
Promotur Turismo Canarias, S.A.

2710 ANUNCIO de 9 de junio de 2008, relativo a
la adjudicación de la gestión y realización de
los circuitos de golf de Canarias en Reino
Unido-Irlanda y Alemania.

Anuncio por el que la empresa pública Promotur
Turismo Canarias, S.A., hace pública la adjudicación
del servicio de la “Gestión y realización de los cir-
cuitos de golf de Canarias en Reino Unido-Irlanda y
Alemania”, por el sistema de concurso, procedi-
miento abierto, cuyo anuncio de licitación fue publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 49, de 7 de mar-
zo de 2008, con un presupuesto de licitación de
600.000 euros, a la empresa Carter Commercial Sa-
les, por un importe de seiscientos mil (600.000)
euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2711 Dirección General de Bienestar Social.-
Anuncio de 26 de junio de 2008, relativo a
notificación a Dña. Mercedes Domínguez Do-
mínguez, por encontrarse en ignorado pa-
radero, del Acuerdo de 30 de junio de 2006,
de cese cautelar de la prestación económi-
ca e individualizada con cargo al Fondo
de Asistencia Social.

Habiendo sido efectuada mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo, la notificación del ci-
tado Acuerdo de 30 de junio de 2006 a Dña. Mer-
cedes Domínguez Domínguez en el domicilio que
figura en el expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y no teniendo constancia de su re-
cepción y siendo precisa su notificación a los
efectos de que alegue la interesada lo que a su de-
recho convenga, es por lo que, de conformidad con

lo dispuesto en el párrafo 4 del mismo artículo,
se le hace saber el siguiente acuerdo:

Asunto: notificación de suspensión por cobrar
pensión de viudedad.

Habiendo tenido conocimiento que las cir-
cunstancias socio-económicas que dieron origen
a la Ayuda del Fondo de Asistencia Social por en-
fermedad que viene percibiendo Dña. Mercedes
Domínguez Domínguez, con D.N.I. 78344552C,
han sufrido variación, y dado que dicha alteración
en las citadas circunstancias es causa de cese del
cobro de la referida ayuda, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo décimo del Real Decreto
2.620/1981, de 24 de julio, por el que se regula la
concesión de ayudas del Fondo de Asistencia So-
cial a ancianos y a enfermos o inválidos incapa-
citados para el trabajo, esta Dirección General, en
virtud de las atribuciones que le confiere la nor-
mativa vigente,

ACUERDA:

La suspensión con efectos de julio de 2006 de
la Ayuda del Fondo de Asistencia Social que vie-
ne percibiendo Dña. Mercedes Domínguez Do-
mínguez, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 10.4 del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de
julio. En caso que de la revisión del expediente,
se desprendiera que se ha producido cobro inde-
bido, se le comunicará oportunamente a la inte-
resada la forma e importe del reintegro.

De no estar conforme, Dña. Mercedes Domín-
guez Domínguez tiene un plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias, para examinar el expediente y presentar las
alegaciones y pruebas que estime pertinentes, an-
te la Dirección General de Bienestar Social. Lo que
comunico para su conocimiento y efectos oportunos.-
Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d.,
la Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03;
B.O.C. nº 228) (Decreto 172/2007), María Tere-
sa Polo Noreña.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de junio de 2008.-
La Directora General de Bienestar Social, p.d., la
Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C.
nº 228), María Teresa Polo Noreña.
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